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cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 12 de mayo de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

9400 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2001, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro,
de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 10
y 12 de mayo de 2001 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 10 y 12 de
mayo de 2001, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 10 de mayo de 2001:

Combinación ganadora: 13, 9, 19, 21, 46, 17.
Número complementario: 29.
Número del reintegro: 1.

Día 12 de mayo de 2001:

Combinación ganadora: 49, 17, 44, 15, 5, 32.
Número complementario: 3.
Número del reintegro: 4.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público se celebrarán los
días 17 y 19 de mayo de 2001, a las veintiuna treinta horas, en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Director general, P. S. (Real Decre-
to 2069/1999, de 30 de diciembre), el Director comercial, Juan Antonio
Cabrejas García.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

9401 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2001, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se hace pública la convocatoria
de ayudas a las universidades y entidades públicas para
la realización de proyectos de apoyo científico y tecnológico
al deporte, estudios e informes de interés deportivo y otras
acciones de promoción y difusión de la investigación depor-
tiva para el año 2001.

En el ejercicio de las competencias encomendadas al Consejo Superior
de Deportes en el artículo 8.f) de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, de
promover e impulsar la investigación científica en materia deportiva, la
presente convocatoria viene a instrumentar uno de los programas anuales
de subvenciones y ayudas dirigidos a las Universidades, públicas y pri-
vadas, y entidades públicas para la realización de proyectos de apoyo
científico y tecnológico al deporte, de estudios e informes de interés prio-
ritario en el deporte, así como a otras acciones de promoción y de difusión
de la investigación deportiva.

La convocatoria se plantea teniendo en cuenta la existencia del Área
Sectorial de Turismo, Ocio y Deporte en el Plan Nacional de I + D + I para
el período 2000-2003 y de sus relaciones con otras áreas científico-tec-
nológicas y sectoriales incorporadas igualmente al Plan Nacional mencio-
nado, de tal forma que se lleva a efecto la debida coordinación con el
principal instrumento de la Administración General del Estado, para la
obtención de los objetivos establecidos en la Ley 13/1986, de 14 de abril,
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Téc-
nica. Cabe señalar en consecuencia, que los objetivos que se recogen en
los distintos Apartados de la presente convocatoria tienen una directa
vinculación con la tutela del deporte que en particular ejerce el Consejo
Superior de Deportes de conformidad con lo establecido en Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte, todo ello enmarcado en las líneas que ya
apuntó el Libro Blanco de la I + D en el Deporte publicado en 1998.

Con los distintos apartados que aparecen en la presente convocatoria
se atienden diferentes necesidades de apoyo científico que demanda el
sector deportivo, especialmente el vinculado a la alta competición, que
difícilmente pueden tener encaje en las actuaciones contempladas en el
Plan Nacional de I + D + I. Igualmente se proponen acciones cuyo objetivo
es impulsar la mejora de los componentes del sistema ciencia-tecnología
en el deporte, atendiendo a actividades de generación, difusión y aplicación
del conocimiento científico y técnico en el ámbito deportivo.

En el primer apartado de la presente convocatoria se propone a con-
currencia pública el desarrollo de proyectos de interés para el deporte
de competición, esencialmente de apoyo científico, de desarrollo tecno-
lógico y de generación de conocimiento aplicados al alto rendimiento depor-
tivo, considerados especialmente prioritarios. En este sentido cabe señalar
que se han tenido en cuenta las necesidades expuestas por las Federaciones
deportivas españolas y se han priorizado las propuestas dadas las limi-
taciones de financiación de la convocatoria.

Con el segundo apartado se promueve la realización de estudios e
informes relativos a los temas considerados de interés por el Consejo
Superior de Deportes, bien porque estén incluidos entre los prioritarios
definidos por el Comité de Desarrollo del Deporte (CDDS) del Consejo
de Europa o por la necesidad de facilitar la información adecuada para
el desarrollo de políticas deportivas de ámbito estatal y autonómicas,
teniendo en cuenta las competencias concurrentes que en esta materia
tienen el Estado y las Comunidades Autónomas.

Finalmente y dada la importante y favorable repercusión en la mejora
cualitativa y cuantitativa de la investigación en el sector deportivo, la
convocatoria incluye actuaciones para la mejora del capital humano y
la difusión del conocimiento científico, técnico y tecnológico con relación
a la práctica de la actividad física y el deporte. Con este propósito, se
contemplan ayudas a la formación de personal investigador, a publica-
ciones científicas y, finalmente, a la organización de reuniones científicas,
congresos, seminarios, jornadas o eventos científicos de carácter similar.

La concesión de las subvenciones se efectuará bajo los principios de
publicidad, concurrencia y objetividad, según lo dispuesto en el artículo
81.6 de la Ley General Presupuestaria.


